RES. 475/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0003540, Ent. N°0329/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio de Atención Preventiva y Asistencial suscripto el 01 de julio de 2003 entre esa Administración y la Universidad de la República – Facultad de Psicología;

RESULTANDO: 1) que el citado convenio tiene por objeto brindar un servicio que cubra la demanda de hasta 480 consultas psicológicas mensuales a los beneficiarios del programa de Asistencia Integral;
2) que el mismo previó un sistema de prórrogas anuales automáticas, por lo que luego de sucesivas prórrogas, por Resolución de fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 3.918.852 por el período comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio de 2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que, posteriormente, este Tribunal por Resolución   N° 2595/17 de fecha 16 de agosto de 2017 acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4:137.476,94 por el período comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2017, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que en la oportunidad se remite proyecto de resolución del Directorio de ASSE de fecha 16/11/17 autorizando la prórroga del Convenio, por el plazo comprendido entre el 01 de enero y el 30 de junio de 2018 o hasta que esté aprobado el nuevo convenio, ascendiendo la erogación total a la suma de $ 4:137.476,94, disponiendo además que el convenio comenzará a ejecutarse una vez intervenido por este Tribunal y dictada la Resolución por el Ordenador competente;                                        

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga remitida encuadra en las previsiones del Convenio suscrito entre las partes el 1 de julio de 2003, al que este Tribunal no le formulara observaciones; 
2) que  el otorgamiento de dicha prórroga se inscribe en el ámbito de competencia de las partes y la selección de la contraparte en forma directa puede efectuarse al amparo de la causal de excepción establecida en el numeral 1 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las mismas;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4:137.476,94, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a consideración de este Tribunal; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones.
CLC
